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800 premios ¡:le 10.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros termmados en .. . ... ... ." .. . .., ... '" ... .. . ... 68 

80 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros terminados en ... ... ... ... ... ... .. . .. . ...... ... 017 

80 premios de 25.000 pesetas cada uno, para "los núme-
ros terminados en . .. ... ... . .. ... .. . ... ... ... .. . . .. . .. 688 

8 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros terminados en .. . ... .. . ..• ... .. . . .. ... '" ... .. . ... 6646 

8 premios ~e 100.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros termmados en ... ... ... ..• ... ... .,. ... .. . . .. ... ... 9859 

1 premIo de 500.000 pesetas, para el número .. . ... ' " 01370 
Vendido en Santa Lucia de Tirajana, Barcelona, 
BurgoS, Murcia, Bilbao. Madrid y Reserva. 

premio de 500.000 pesetas, para el número ... .,. ... 20857 
Vendido en Palma de Mallorca, Barcelona, Ca-
bra, Málaga. Bilbao, Jaén y Madrid. 

premio de 500.000 pesetas, para el número 58237 
' Vendido en Burgos. 

1 premio de 500.000 pesetas, para el número 65403 
VendIdo en Salamanca, 

premio de 1.00<i.Ooo de pesetas, para el número ... 13498 
Vendido en Vitoria, MadrId, Burgos, Zaragoza 
y Jaén. 

premio de 1.000.000 de pesetas, para el número ... . .. 16917 
Vendido en Celan ova. Palma de Mallorca, Bar-
celona. Córdoba, Santiago de Compostela y 
Santa Cruz de Tenerife. 

premio de 1.000.000 de pesetas, para el número ... ... 29322 
Vendido en Sevilla. 

1 premio de 10.000.000 de pesetas (primer premio) , 
para el número ..... , ..... , .. ' .. . ... ... .. . ... .. .... 24436 

Vendido en Barcelona, Pasajes, Grado, Zarago-
za y Madrid. 

PREMIO ESPECIAL 
El billete número 24436, de la serie 2.&, ha obtenido, 

además del primer premio de 10.000 ,000 de pesetas. 
el adicional de 15.000.000 de pesetas. 

Vendido en Barcelona. 
2 aproximaciones de 273.000 pesetas, para los 

números 24435 y 24437. 
99 de 10.000 pesetas cada una" para los núme

ros 24401 al 24600, ambos inclusive (excepto 
el número 24436, que ha obtenido el primer 
premio). 

799 de 10.000 pesetas, para todos los números 
terminados como el primer premio en .. . .. , 36 

7.999 reintegros de 1.000 pesetas, para todos los nú-
meros terminados como el primer premio en (j 

Esta lista comprende 10.683 premios adjudicados para cada 
serie, en este sorteo La lista, desarrollada con el formato ha
bitual se expondrá en los sitios de costumbre. 

Madrid, 5 de abril de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el dta 15 de 
abril de 1968. 

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el dla 15 de abril, a las 
doce y diez horas de la mañana, en el salón de sorteos sito en 
la calle de Guzmán el Bueno, número 126, de esta capital, y 
constará de siete series de 80.000 billetes cada una, al precio 
de 500 pesetas el billete, divididos en décimos a 50 pesetas; dis
tri~uyéndose 28.000.000 de pesetas en 11.604 premios para cada 
serIe. 

Premios de 
cada. serie 

1 de 2.500.000 (una extracción de f> cifras) ... .. . 
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ... .. . 
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) .. .. .. 
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras) . 

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de 

3 cifras) .. ........... .... ......... ... ......... .. ... ........ . .. 
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una, 

para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ..... .... ...... .. . 

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo .. .. .. .. .. ... ...... .. 

Pesetas 

2.500.000 
1.500.000 

500.000 
600.000 
800.000 

12.400.000 

130.000 

60.000 

Premios Iie 
cada. serie Pe&etaa 

2 ap:oximaciones de 15.250 pesetas cada una, 
para lOS números anterior y posterior' al del 
que obtenga el premio tercero ... .......... .. ...... :J0.500 

~ premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del 'que 
obtenga el premio primero ... .... ....... .. .. .. .... t95.ooo 

99 premiOS de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99' números restantes de la centena del que 
obtenga el premio segundo .. .. .......... .. ....... 1~5.ooo 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio tercero ............ .. .. ..... .. .... 495.000 

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para lo~ 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguale~ 
y estén igualmente dispuestas que las del que 
obtenga el premio primero .. .... .. .... .. ..... .. .. .. .. J.995.ooo 

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ............ .. ....... 3.999.500 

11.604 28.000.000 

Para la ejeCUción de este sorteo se utilizarán cinco bombos 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas nu· 
meradas del O al 7, y los cuatro restantes diez bolas cada uno, 
numeradas del O al 9. 

El orden de adjudicacion de lOS premios será ·de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista. 

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro para los de 
50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y 
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios de 150.000 pesetas inclusive 
en adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor 
cuantia de los premios, extrayéndose de cada uno de los bombos 
una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el número 
premiado. En el supuesto de que las cinco bolas extraidas fue
ran todas el O, con lo cual el número resultante sería el 00000. 
se considerará que éste representa al 80.000. 

De los números formados por las extracciones de cinco c1tras 
correspondientes a los tres primeros premios se derivarán las 
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio pri
mero, las terminaciones y los reintegros. 

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres premiOS primeros se enten
derá que si en cualquiera de ellos saliese premiado el número 1 
su anterior es el 80.000, y si éste fuese el agraciado el número 1 
será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los tres primeros premios 
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente d.is
puestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos aquellos 
billetes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el pre
mio primero. 

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se' deriven, agraciadOS con los premios prime
ro, segundo y tercero. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial a que se refiere el articulo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterias. 

Estos actos serán públicoS, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se 
imprimirá también la lista general de premios, que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualqUier Adminis
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los bi
lletes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid, 5 de abril de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 


